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Cambios en las reglas de planificación 
Que la iniciativa que se discute en 
el Congreso proponga capacitar a 
concejales, consejeros regionales 
y equipos técnicos, es una 
medida largamente esperada. 
Por años, desde la academia y la 
sociedad civil se ha pedido que 
quienes definen el uso del suelo, 
el emplazamiento de viviendas o 
las zonas de riesgo tengan no solo 
voluntad política, sino formación 
técnica para comprender la 
complejidad del territorio.

C
on la aprobación unánime en la Cámara 
de Diputadas y Diputados del proyecto 
que moderniza la planificación territorial 
en nuestro país, se abre una oportunidad 
concreta para que regiones como Ñuble, 

tantas veces relegadas en el diseño de políticas públicas, 
puedan finalmente ordenar su desarrollo de forma 
coherente, ágil y con enfoque local.

La iniciativa –que ahora avanza en el Senado– busca 
subsanar una serie de falencias que hoy traban el creci-
miento armónico de nuestras comunas: procedimientos 
lentos y engorrosos, duplicidades institucionales, falta 
de profesionalización en la toma de decisiones, y una 
notoria descoordinación entre los distintos organismos 
públicos que intervienen en la planificación del territorio. 
Falencias que no son teoría, sino problemas concretos 
que conocemos bien en esta región, donde decenas de 
proyectos habitacionales, de infraestructura o servicios 
se han empantanado por años.

El proyecto contempla medidas clave, como la crea-
ción de planes maestros de regeneración urbana, la 
habilitación normativa de terrenos y el fortalecimiento 
técnico de los municipios, mediante capacitación y 
apoyo institucional. Todo esto con el objetivo explícito 
de responder a uno de los dramas más urgentes del país 
y de Ñuble: el déficit habitacional.

Las comunas rurales de la región –Coelemu, Ñiquén, 
Trehuaco, Pinto, por nombrar algunas– están en una 
situación crítica. No pueden crecer porque no cuentan 
con planes reguladores vigentes ni con equipos técnicos 
para desarrollarlos. Como bien advirtió el diputado Frank 

Sauerbaum, sin planificación no hay urbanización; sin 
urbanización, no hay agua potable, ni alcantarillado, ni 
conectividad. La precariedad se vuelve estructura.

Desde su experiencia como arquitecto, el diputado 
Felipe Camaño hizo una observación que no debe 
pasarse por alto: una buena planificación territorial 
no solo ordena el crecimiento, también salva vidas. 
Así ocurrió –o más bien no ocurrió– cuando enfren-
tamos los megaincendios o las inundaciones en Ñuble. 
Cuando los mapas de riesgo están desactualizados o 
son inexistentes, las emergencias encuentran a las 
comunidades indefensas.

Además, que se proponga capacitar a concejales, 
consejeros regionales y equipos técnicos es una medi-
da largamente esperada. Por años, desde la academia 
y la sociedad civil se ha pedido que quienes definen 
el uso del suelo, el emplazamiento de viviendas o las 
zonas de riesgo tengan no solo voluntad política, sino 
formación técnica para comprender la complejidad de 
estas temáticas.

Ciertamente, no se trata de una ley perfecta. Algunos 
parlamentarios han advertido su desacuerdo con la 
eliminación de normas que permitían asociaciones 
público-privadas en grandes proyectos de inversión. 
Pero aún así, existe consenso en que se trata de un 
avance que sienta las bases para un ordenamiento más 
justo, participativo y eficiente.

En Ñuble, donde aún hay comunas que funcionan 
con planos reguladores de hace 20 o 30 años, no pode-
mos seguir improvisando ni dejando que el mercado 
determine cómo y dónde crece una ciudad.

El bandidaje en el hinterland de Chillán

Marco Aurelio 
Reyes Coca 
Historiador 

E
l bandidaje y el vagabundeo 
en el Chillán de los siglos XVII 
hasta comienzos del siglo XX, 
fue un fenómeno social cons-
tante y de alta intensidad. Está 

registrado por los cronistas coloniales, 
los historiadores y literatura de los siglos 
XIX y XX. 

Chillán nació como campamento 
militar en la política estratégica del reino, 
y como prestadora de servicios y abaste-
cimiento a Concepción (capital militar) 
y a las “ciudades arriba de la Araucanía, 
fuertemente defendidas  por el sistema de 
fuertes: Quinchamalí, (Confluencia),  San 
Pedro de Ñuble (Cocharcas) y  Ranguelmo, 
(camino Real al Tomé). Su población era 
de una centena de habitantes, la mayoría 
militares con una incipiente e irregular 
estructura social. 

Las zonas rurales circundantes, en 
antítesis, distribuidas en las Encomiendas 
contaban con una altísima población 
indígena propiedad del Señor Feudal 
poseedor de la tierra y sus trabajadores. 
Hacia fines del siglo XVII comienza a 
desintegrarse esta estructura económica-
social, ante el absentismo de los “Señores” 
poseedores de extensas propiedades (500 
cuadras, viñas y cientos de animales) 
como el penquista Pedro de Saavedra 

en Changaral, San Nicolás. En contraste, 
los indígenas cuasi-esclavos vivían en la 
extrema pobreza y el desplome del sistema 
provoca desplazamiento y  dispersión de 
la población rural, generando el bandidaje 
y vagabundeo endémico, alimentado por 
indios fugitivos, cimarrones que subsisten 
por los delitos, gozando su libertad y de 
esta manera se está perfilando la figura 
del “Huaso”, pendenciero, ocioso, bebe-
dor, gozador de la vida, vestido como el 
gaucho pampeano y los andaluces del 
sur de España, en una original simbiosis. 
Se intensifica la vida en las ramadas de 
los campos, que era el imán para los 
vagabundos.  

Paralelo a este proceso, el tráfico de 
“indios de guerra” que agrupados llegan 
a vender ponchos en fuertes y villas de la 
Frontera, robando animales y armas. Se 
inicia el “bandolerismo rural” que asolaba 
los campos de Ñuble en un “círculo vicio-
so” de pobreza rural, minifundización 
y delincuencia. En la destrucción del 
Chillán de Ruiz de Gamboa (1655) tienen 
protagonismo los indios esclavizados de 
Tomeco (Yumbel). En la insurrección 
de 1769-1773, los indígenas se llevaron 
20 mil cabezas de ganados y la pandilla 
de hacendados y represores (Manuel 
Riquelme), actuaba con los mismos 

argumentos del cuatrerismo. 
El delito en el siglo XVIII, estimulado 

por la economía ganadera de Ñuble, 
tenía como objetivo además la “atracción 
idílica de la Araucanía” (Núñez de Pineda 
y Bascuñán). Crecía por la marginalidad 
social, casi de “castas” (mestizos, zam-
bos, afros) incluyendo a la “soldadesca 
mestiza e indígena” dedicadas al pillaje, 
construyendo nuestro propio “Far West”, 
en ambos lados de la cordillera y de la “raya 
del Bío-Bío” (G. Guarda). Pehuenches y 
Chiquillanes (indios corsarios) asolan 
las veranadas cordilleranas del enorme 
recurso ganadero de la región, también 
amenazado por 12 mil vagabundos, y 
gañanes de estancias que confluyen en las 
ramadas campesinas. Esta situación de 
criminalidad obligó al régimen colonial a 
fundar villas y a empadronar la población 
en las parroquias (Gobernadores Manso 
de Velásco y Domingo Ortiz de Rozas).

El siglo XIX y las guerras de la In-
dependencia traen la novedad de las 
“montoneras” (Pincheira, Lantaño, 
Benavides), provocando la “Guerra a 
Muerte” y los asaltos a Chillán (1822) y a 
San Carlos (1825). Un pillaje a gran escala, 
de bandoleros que gozaban de gran 
popularidad en el bajo pueblo.

nicolasavendano_ El diseño del 
nuevo paso bajo nivel de Parque 
Lantaño “imita a Talca” y allá no 
fue la mejor elección. Vayan a 
Talca y verán @gorenuble

@jgalemparte. Hace 720 días 
explotó el caso ProCultura, ya 
prácticamente 2 años, y aún no 
se formaliza a nadie. 

@Mariela22320512. No es solo 
un tema de tamaño del Estado, 
sino también de la calidad 
del servicio que entrega. Su 
modernización urge, empezando 
por el Estatuto Administrativo.

@AxelCallis. Me impresiona 
que distinguidos periodistas 
deportivos no tengan claro el 
diagnóstico del fútbol chileno. 
Es muy simple: La rentabilidad 
del negocio no pasa por los 
resultados deportivos. Se puede 
ganar mucho dinero perdiendo.

@natapiergentili. La pensión a 
expresidentes no es un privilegio, 
es una medida republicana: evita 
que usen su investidura y acceso 
a información estratégica en el 
ámbito privado cuando cesan su 
labor. Se protege al Estado, no a 
la persona.
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